RES. 2140/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003839, Ent. N° 2926/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social Unificación para la prestación de Servicio de Vigilancia para la Granja Melchora Cuenca y Convenio Medio Camino, al amparo del Literal C), Inciso 20) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 


RESULTANDO: 1) que luce Autorización para Gastar, Programa 400, Unidad Ejecutora 001, por un total de $ 1:800.000; 

2) que se adjunta cotización presentada por la Cooperativa Social Unificación, de fecha 27 de julio de 2015; 

3) que se remite informe de la Secretaría Letrada del Directorio del INAU, de fecha 29 de febrero de 2016, del que surge que el contrato anterior con dicha cooperativa venció el 23 de setiembre de 2015. Asimismo, se expresa que deberán abonarse en forma retroactiva los meses que la Cooperativa estuvo prestando servicios sin contrato; 

4) que se acompaña documentación correspondiente a la Cooperativa Social Unificación, de la cual surge que está inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el número 00068; 

5) que se adjunta detalle presentado por la Cooperativa Social Unificación, de fecha 21 de abril de 2016, del que surge los meses en los que la misma estuvo prestando sevicios sin contrato y no cobrando los haberes correspondientes: 7 días de setiembre de 2015; octubre, noviembre y diciembre de 2015; enero, febrero y marzo de 2016; 

6) que se adjunta Resolución del Directorio del INAU Nº1937/016, de fecha 31 de mayo de 2016, mediante el cual se contrata directamente con la “Cooperativa Social Unificación”, por el servicio de vigilancia para la Granja Melchora Cuenca y Convenio Medioo Camino, al amparo del Literal C, Inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por un total anual de $ 1:800.000. El período de contratación es de un año con opción a prórroga por igual período; 

 7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 7 de junio de 2016; 

CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones que el contrato con dicha Cooperativa se encuentra vencido desde setiembre de 2015 y que, aún así, la misma continuó prestando servicio de vigilancia hasta -por lo menos- el mes de marzo de 2016, sin que se hayan remitidos a este Tribunal las actuaciones para su intervención preventiva; 

2) que asimismo, al no dictarse la Resolución del Directorio del INAU de fecha 31 de mayo de 2016 que dispone la contratación, bajo modalidad Ad Referéndum de la intervención de este Tribunal, debe suponerse que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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